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P A T E N  T E  DE I N V E  N C 1 0  N

,por VEINTE años

a favor de Don Eduardo MONTERO DE ESPINOSA ORÍIZ DE ZARATE, 
de nacionalidad española, residente en Almendralejo (Badajoz) 
c/. Reyes Católicos nS 1, por^
"UN PROCESO QUIMICO PARA OBTENER UN NU%V0 PRODUCTO DERMATO­
LOGICO". *
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í 82 05La presente invención hace referencia* conforme su
enunciado indica, a "UN PROCESO QUIMICO PARA OBTMER UN
NUEVO PRODUCTO DERMATOLOGICO" ei que aespuós de una se­
rie de operaciones se obtiene como resultado un nuevo pro­
ducto parh aplicaciones dermatológicas. ' .

Este proceso se inicia sometiendo a una destilación 
por arrastre con vapor, algunas plantas de la familia de 
las labiadas, resultando de dicha destilación un aceite 
esencial.

Seguidamente.'se separa el 5 0 %  del aceite esencial 
obtenido, y se somete 8 un enfriamiento hasta de 2 a 3 gra­
dos bajo cero, consiguiendo la cristalización dé uno de 
sus componentes. Parte del aceite esencial obtenido en 
la primera operación, se mésela con el producto cristali­
zado resultante del enfriamiento a que ha sido sometido, 
interviniendo el aceite esencial sin cristalizar en una 
proporción del 60 al 80 por ciento y del 40 al 60 %, del 
producto cristalizado. A esta mezcla se le adiciona un 
disolvente (por ejómplo alcohol etílico) y este conjunto 
se somete a una operación de esterificación que puede rea­
lizarse bien en irlo o en caliente con la intervención 
de un catalizador apropiado. El conjunto se somete segui­
damente a una nueva destilación (preferentemente bajo pre­
sión reducida) para aislar el ester y lograr que el produc­
to presente el estado de pureza necesario.

Al resultado de Óste proceso, se le adiciona de un 
5 a un 10 % de m^atai, y puede complementarse con alcanfor 
y algdn aceite esencial aromatizante, y asimismo se puede



adicionar un vehícdlo graso de conformidad con el estado 
(líquldoo graso) que se desáe otorgar al producto.

Estas son las características fundamentales que dan 
lugar a esta patente, en la cual será susceptiRle introdu­
cir todas aquellas modificaciones que lás Circunstancias 
y la práctica pudierán aconsejar, siempre que con las mo­
dificaciones que se introduzca no se desvirtúe la esencia- 
lidad de ósta patenté.
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Se declaran dé propiedad y novedad para todo el te­
rritorio español, sus colonias, protectorado y dominios 
las siguientes*

R B.I V I N D I C A C I 0 N E S

1&.- "UN PROCE&S QUIMICO PARA OBTENER UN NUEVO PRODUCTO 
DERMATOLOGICO" en el cual plantas del grupo de las lardá­
ceas se sometán á una destilación por arrastre de vapor 
para obtener un aceite esencial.
2a.-"Un proceso químico para obtener un nuevo producto der­
matológico", en el que el 50 % del aceite esencial resultan­
te de la destilación señalada en la nota precedente es so- ' 
metido a un enfriamiento, hasta una temperatura de 2 ó 3 
grados bajo cero, para cristalizar uno de ^us componentes*- 
3§.- "Un proceso químico para obtener un nuevo producto der­
matológico", segdn notas 1& y 2& en el que se mezclan el 
aceite esencial y el producto cristalizado en las siguientes 
proporciones.
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aceite é S enci a l . . b O  Q QO ^ *
aceite esencial cristalizado.. 40 a $0 

a esta mezcla se adiciona un disolvente (por ejemplo alcohol 
etílico), siendo sometido el conjunto a una operación de 
ésterificacióyi en frió o en caliente con la intervención de 
un catalizador. .
43.- "Un proceso químico para obtener un nuevo producto der­
matológico", segdn notas la, a 33 en el que el resultante de 
las anteriores reivindicaciones es sometido a una nueva 
destilación (preferentemente bajo presión reducida) para 
aislar el estef y proporcionar él debido estado dé t̂araza* 
Posteriormente, se adiciona de un 5 a un 10 % de mentol, 
un vehículo graso, alcanfor y aceites esenciaíés aromati­
zantes.
53.- "UN PROCESO QUIMICO PARA OBTENER UN NUEVO PRODUCTO DER­
MATOLOGICO". ' *

Todo ello conforme se describe y reivindica en la 
memoria que antecede que consta de cuatro hojas escritas a 
móquina por una sola de sus caras.
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